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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (30 de noviembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1441 

 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

DEMANDANTE ROBINSON QUINTERO VILLARRAGA 

DEMANDADO OLGA LUCÍA RIVERA OSORIO 

RADICADO 865683184001-2022-00205-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 

que la apoderada judicial de la parte actora allegó memorial de sustitución de poder al 

abogado David Alexander Cortes Guerrero identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.031.159.832 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 310.505 del C.S. de la J. 

 

Por ende, el artículo 75 del C.G.P. en su inciso 6° dispone que: 

 

“Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.”  

 

En ese sentido, el poder conferido por el demandante a la Dra. María del Pilar Fajardo 

Medina, para representar sus intereses dentro del proceso de la referencia, contiene la 

facultad expresa de sustituir; por tanto, es procedente la sustitución presentada.  

 

En consecuencia, se dispone a RECONOCER Al doctor David Alexander Cortes Guerrero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.159.832 de Bogotá D.C., y tarjeta 

profesional No. 310.505 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el poder presentado. 

 

Por secretaría regístrense los datos del abogado en el control correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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